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Advertencias
1 .a Con motivo de la festividad del 

díi, no se publicará mañana este diario.
2 .a Las láminas correspondientes al 

Sitio de Baler están terminándose, y 
se publicarán muy en breve, de manera 
que puedan ser encuadernadas con el 
texto.

CRONICA SOCIAL

SYLOGI EL LEÑOSO
—¿Qué cantidad como présta 

mo le entregó á usted ol Cantine
ro y cuál era la que usted d- Lía 
entregarle con loa intereses?

—De cuatro á 5.000 pesetas, y 
según me dijo, tenía que devol 
verle 25.000. (Manifestación de 
asombro en toda la Sala.) La es
toy devolviendo el dinero hace 
once años y aún dice que le debo 
25.000 pesetas. (Grandes risas )

—¿Con D. Manuel García Gu
tiérrez, ha hecho usted alguna 
vez una escritura liquidando sus 
cuentas?— pregunta el exgober 
nador de Madrid Sr. Ruiz Jimé 
nez:— Si, señor; pero á pesar de 
eso, no acabo nnaca de pagarle. 

(Audiencia.—Sesión del 25 de 
Junio.)

Con razón ha dicho Cervantes, que la 
realidad supera siempre á cuanto se ima
gine.

Aquel Sylock, aquel endemoniado y te 
rtible judío que el gran Shakespeare crea 
ra; aquel rabino seco, alto, de luenga bar
ba blanca, que cuando le raptan á su hija, 
lo primero que pregunta es si se ha lie 
vado sus alhajas, y grita, y llora de ra 
bia, patea y se mesa los cabellos, no por la 
deshonra, ni por el abandono en que le 
deja aquélla á quien dió el sér, sino por 
las joyas que se le ha llevado, es casi un 
tipo angelical, un bendito de Dios, un mo • 
délo de virtudes, un santo, un patriarca, 
comparado con el Sylock moderno, con el 
repugnante Sylock de los tiempos que co ■ 
rremos, con ese asqueroso judío que se 
abroquela tras el articulado del Código, 
que se ampara en las leyes, mejor dicho, 
en las deficiencias é iniquidades de las le
yes, en las complacencias de los golillas y 
de los jueces y notarios, en el abandono en 
que los gobernantes y legisladores dejan 
á las muchedumbres, y en esa desapren 
sión moral que existe hoy respecto á la 
manara de adquirir, de enriquecerse, sea 
como sea.

Aquel Sylock desalmado; aquel Sylock 
en el cual quisiera encarnar el rey de los 
dramaturgos tocia la ferocidad humana; 
aquel horrible judío que cuando sale á es 
cena armado de enorme cuchillo, afilándo
lo con verdadera alegría, con calma, con 
fruición, con una diabólica sonrisa que 
ilumina su repulsiva cara, gozándose de 
antemano en el martirio de Antonio, pa
ladeando la libra de carne que le ha de 
cortar de su cuerpo para cobrarse del di
nero que le prestó y que por circunstan 
cias fortuitas no ha podido devolverle en 
el plazo fijado; aquel escuálido judío, sin 
edad, sin sentimientos, sin amor á nadie, 
ni á su hija, sin corazón, sin alma; aquel 
judío que simboliza toda la dureza do la 
Humanidad, todos los egoísmos, todas las 
crueldades hereditarias, todas las sordide • 
ces, y que hace temblar á los espectadores 
pensando cada uno de ellos si llegará al 
guna vez á caer en las garras de un tipo 
semejante; aquel judío endemoniado que 
muestra todas las ferocidades á que ha 
dado lugar el interés, es un sér bondadoso, 
altruista, filántropo y caritativo, si se le 
compara con el Sylock moderno, con el 
Sylock leproso que extiende su lepra por 
toda la sociedad y que lanza mujeres á la 
prostitución, hombres á la miseria, al vi 
ció, al suicidio, y que como la araña, no se 
sacia nunca de devorar víctimas, ampara 
do siempre por la ley, por la que debiera 
ser exacta representación de lo justo y 
nunca asilo, refugio, y menos arma del in
saciable para descargarla sobre víctimas 
indefensas, sobre quienes no pueden lu
char con el usurero, porque su propia ne 
cesidad los pone en condiciones deprimen
tes é inferiores.

Pero, hablemos algo del Sylock moder
no, de ese asqueroso Sylock á quien todos 
conocemos, de ese infame judío que vive 
en todas las esferas de la sociedad actual, 
y que lo mismo hace presa en el huérfano, 
que en el militar, que en la viuda, que en 
el empleado de corto sueldo, tipo repug
nante á quien todos despreciamos, pero 
que sigue viviendo, triunfando, imponién • 
dose, clavando sus garras y sus dientes en 
todos, extendiendo su lepra, produciendo 
víctimas por millares, sin que los legisla 
dores, ni los gobernantes se ocupen de ex 
tirparlo, de destruirlo, de aislarlo, de im 
pedirle, por caridad y por higiene pública, 
que siga infestando todos los hogares, y 
que, nuevo señor feudal moderno, dueño 
de vidas, honras y haciendas, pueda con 
vertir en siervos suyos y en miserables 
esclavos que con su hambre y sus dolores 
le engorden, á miles de hombres libres teó 
ricamente; siervos, desde el punto de vista 
económico.

Concretémonos al tipo asqueroso que 
presta dinero á empleados activos y pasi 
vos, por sernos de todo punto imposible 
estudiar ni en una ni en cien crónicas to 
das las fases del Sylock actual, del que en
carece las subsistencias, del que despoja al 
labriego del fruto de su trabajo, del que 
estruja despiadadamente al obrero intelec 
tual y manual, del que deprime el crédito 
público, la moneda nacional, el signo de 
cambio, del que comercia con las desven 
turas de la patria, del proveedor de los 
Ejércitos ó de los establecimientos bené 
ticos, del que se dedica al agio, del que va 
á la Bolsa á hacer presa en el ignorante, 
del que se le halla siempre en todo nego
cio turbio, porque éste sería trabajo de un 
libro, y hablemos hoy, puesto que la ac
tualidad nos lo brinda, de ese tipo que tan
to abunda en Madrid y que presta sobre 
sueldos.

Por la escasez de los sueldos que da el 
Estado español, por los sueldos míseros 
que se acostumbran á dar en nuestro país, 
raro es el funcionario público que no vive 
con grandes dificultades, sobre todo, si se 
somete á una rígida honradez y no admite 
recompensas ni dádivas, ni se presta á nin
guna componenda.

Los sueldos que tiene asignados el Esta
do español á sus servidores, son irrisorios, 
son una burla cruel, en muchísimos casos, 
una afrenta á la dignidad del sér humano. 
(No hablemos de los particulares, porque 
corren parejas con los del Estado).

Debido á esta mezquindad de los suel
dos, en España puede decirse que existe 
necesidad crónica, hambre crónica, desnu 
dez crónica, depauperación originada por 
el Estado mismo, por el que debiera velar 
por la conservación y por el vigor de la 
raza.

Debido á esa mezquindad de sueldos en 
España, todo funcionario público, todo 
servidor del Estado, lo mismo del orden 
civil que del militar, vive una vida de ho 
rrores, vive una vida sórdida, vive mu ■ 
riendo.

Debido á esos sueldos afrentosos, una 
enfermedad, un cambio de residencia, la 
colocación de una hija, la carrera de un 
hijo, el más ligero obstáculo contra el cual 
choque el carro de la vida de estos infeli
ces, les lleva inmediatamente al desnivel 
éconómico, al déñcit, y por consiguiente, á 
las garras del usurero.

Cuando el empleado, el militar, el reti- 
lado ó la viuda llegan á este trance, no 
teniendo á quien recurrir, después de ago 
tar todas las combinaciones, de pasarse las 
noches de claro en claro ideando cómo han 
de salir del atasco, por fin, con el alma 
apesadumbrada, vacilante, llenos de des 
confianza, invadidos por un secreto terror, 
se entran por las puertas de la covacha de 
Sylock.

¿Y qué es lo que les acontece allí? Que 
el j adío desecha la proposición, hostiga á 
la víctima, le desprecia su garantía, la ga
rantía única de que dispone, la merma de 
la vida, la hipoteca y rebaja de su suel
do, y se niega casi en redondo á darle nada, 
á facilitarle ningún auxilio para salir del 
apuro; no sirve la garantía.

El vil usurero, sintiéndose fuerte, se 
crece en su asiento, se engrandece ante su 
víctima, j uega con ella como el gato con 
el ratón, seguro de su triunfo, y así que la 
nubló el entendimiento, que la embotó los 
sentidos á fuerza de angustiarla con difi -

cuitados y con negativas, ó como si dijé
ramos, así que la tiene preparada, aneste
siada coge el dogal y se lo echa al cuello, 
agarra el cuchillo de Sylock y se prepara 
á cortar, no una libra de carne, sino todas 
las libras de carne que posea en su cuerpo 
hasta mondarle los huesos.

Así que el Sylock moderno logró aton
tar á la víctima, la obliga á que firme unos 
pagarés en blanco, que no pasen de dos • 
cientas cincuenta pesetas, para que el acto 
pueda celebrarse en el juzgado municipal 
y recurrir á él siempre en todos los casos, 
por ser más económico. Y el infeliz, el 
anestesiado por el usurero, el impulsado 
por la necesidad, reconoce antes de recibir 
un céntimo, una detldá que no ha contraí
do, y en la cual van incluidos intereses 
del cinco y del ocho por ciento al mes, gas 
tos sahumados de juicios convenidos, pro 
pinas á los mastines de los juzgados, comi
sión á corredores, que á veces no existen, 
pagarés, pólizas, todo ello constituyendo 
en bloque la deuda que ha de reconocer la 
víctima, sin especificar ni gastos ni intere
ses, porque el usurero siempre presta des • 
interesadamente, siempre aparece filántro 
po, caritativo, que se priva de las satisfac 
ciones que le puede producir su dinero, 
para atender con él á las necesidades más 
perentorias de sus prójimos desvalidos.

Extendidos y firmados los pagarés, la 
víctima comparece en el juzgado munici
pal, y aunque allí sepan de memoria de lo 
que se trata no hay cuidado que ilustren 
al cliente de Sylock, ni que le inicien si
quiera en la operación desastrosa que va 
á realizar.

Los lebreles de la baja curia sonríen al 
usurero, lo reciben con palmas, con albri 
cias, esperando los emolumentos, lapropi 
na, y no hay cuidado que descubran ni 
una punta del velo que oculta aquella ope
ración finaaciera que va á privar de una 
parte de su sueldo á la víctima y á lanzar
la por la tremenda pendiente de la usura.

Acercan un impreso al que va á ser den 
dor, le indican dónde ha de firmar, luego 
el juez le pregunta, por fórmula, si está 
conforme con la deuda y si la reconoce, y 
en paz; la mosca ya entró en los dominios 
de la araña; Sylock el asqueroso, Sylock el 
leproso, ya ha cogido de por vida una nue 
va víctima, porque en los impresos que 
ha firmado, al reconocer la deuda judicial 
mente, una deuda que no existe, puesto 
que la víctima no ha percibido un céntimo 
todavía hay una cláusula que no ha visto, 
que no ha leído, que no tuvieron cuidado 
de explicarle y que si la vé se la explican 
á su manera, diciendo: que es sólo una 
fórmula, una garantía más, y cuya cláusu 
la, dice poco más ó menos: «Que se com
promete el deudor á dejar á beneficio de 
D Fulano de tal y en concepto de intereses 
la parte reglamentaria de su sueldo hasta 
que levante el préstamo». Y claro está, 
como la víctima no logra nunca poseer 
mil pesetas, ni dos mil, ni quinientas, pues
to que ahora sale del atolladero por el mo 
mentó para irse hundiendo cada día más, 
por la merma de la paga, resulta que se 
pasan años y más años, toda la vida del 
cliente sin que la deuda haya disminuido, 
engordando por los intereses de demora.

Y bien, dentro de una sociedad civiliza
da, dentro de una mediana ética social, 
¿pueden tolerarse semejantes crímenes? 
Tales medios de adquirir, ¿no sacuden la 
conciencia de los legisladores, para evitar 
que el Estado pague una legión de escri 
bientes que lleven la cuenta de Sylock 
el leproso (negociado de retenciones) y que 
por una simple operación, se convierta un 
hombre, una mujer, una familia, en escla . 
vo del repugnante judío, de ese asqueroso 
judío, á quien todos despreciamos, y que 
vive dentro de la legalidad, al amparo de 
las leyes y dándoselas de hombre hon
rado?

¿Han de hallarse tan distanciadas las le
yes y los Códigos de lo equitativo y de lo 
justo, que á su amparo han de poder enri
quecerse, vivir y triunfar, pasar por ciu 
dadanos honrados, los que debieran por 
higiene social, por el bien de la raza, ser 
extirpados como tumores dañinos, ser ani • 
quitados ó aislados como leprosos?

El Estado (no se asusten los abogados) 
no debe reconocer ninguna deuda sobre 
sueldos. El Estado debe entregar íntegro 
su haber á quien lo ha ganado. Y para ca • 
sos de necesidad verdadera, debe tener una"

caja que adelante á sus servidores dos ó 
tres pagas, á descontar en el término de 
un año y sin interés alguno.

¿Por qué no lo hace, á pesar de haberse 
presentado ya á las Cortes proposiciones 
en ese sentido? Pues porque los curiales 
perderían emolumentos, y porque Sylock, 
el leproso, el repugnante y asqueroso Sy
lock moderno, se halla en todas partes, 
incluso en las-Cámaras alta y baja, y pro
tege siempre á los de su oficio, aunque és 
tos se dediquen á otra especialidad.

Domingo Alvarez.

HECHO CENSURABLE
Cansúrasa duramente entro militares al 

hecho do que un Contramaestre haya diri
gido, según so dice, una oarta al señor mi
nistro de Marina felioítáúdoie por sus pio- 
yectoa de reorgauizüOiSn del personal de 
los cuerpos subalterno?.

Y como aparte do la prohibición que 
para tal hecho existe, hay en dicha carta un 
concepto que revela más apego al interés 
qus al honor, lo menos que puede hacer el 
señor ministro volviendo por los fueros de 
la disciplina y por el prestigio de la mari
na militar, es imponer al firmante y á los 
que hayan autorizado tal acto, que de ser 
cierio revela un espíritu militar decadente 
ea ellos, el mis severo y público correc
tivo.

Ni aplausos, ni censuras deben influir en 
las resoluoionea de un ministro, pero si las 
razones que publicamente ee le ex pongas 
como hacemos nosotros, demc-stráudoleqiis 
iaracrganlzío óu debe emn# ztr por el cner
do llamado general y seguí lo ex’ge, como 
lo demae t^a en los estados que pablieamos 
en nuestro artículo de entrada del jueves 
25 da! actual, que están slu contestar por 
las personas y publicaciones que tienen eso 
deber.

Estamos resueltos á poner en claro las 
eGormidadai que se hacen ea Mtriaa y nos 
han da leer y ¿ir haata los ciegos y los sor- 
doi?.

MTR1 EL mMUISMO
Llama poderosamente la atención el he

cho de que ciertos periódicos hayan dejado 
do ocuparse del criminal a tentado,cometi
do el día 31 de Mayo; no parece sino que 
se han puesto de acuerdo para dar al olvi 
do tan tremenda catástrofe y sus conse
cuencias.

En cambio, las gentes honradas, loa, altos 
y los bajos, en sus conversaciones siguen 
maldiciendo y condenando los procedi
mientos de la secta ácrata, para la que 
pide y desea el mayor castigo. .

Tal hecho, por ser cierto, no deja d,e ser 
muy significativo; él le juzgará la opinión 
pública y la explicación podrán darla, si 
quieren, aquellos diarios á quienes nos re
ferimos.

En cambio, esos mismos periódicos ba
rajan á diario la cuestión política en la 
forma que más convenga á los ¿ntereses 
que defienden, en el caso de que sea cierto 
que el Sr. Moret tenga el decreto de diso 
lución de Cortes.

Sin duda, para ellos lo principal es que 
sigan los cabildeos, las encrucijadas, las 
componendas y todo lo que huela á pasión 
política, porque en ello tienen ancho cam
po y tema obligado, no para un día. sino 
para meses y hasta para años; de este 
modo entretienen sus ocios, dejando que 
la gran cuestión anarquista, que afecta al 
interés general se resuelva por sí sola, 
sin que el'os aporten un grano de arena al 
pavoroso problema que preocupa á pro 
pios y extraños. . .

Para nosotros es el anarquismo objeto 
de más preferente atención, por eso un día 
y otro hemos de insistir con empeño, ,y 
dirigir nuestro humilde ruego á los po le 
res públicos para que se empleen cuantos 
medios sean precisos hasta que desaparez 
ca por completo ose cáncer que amenaza á 
la sociedad, á la que desafía brutalmente.

El grito de indignación que se levantó 
ol día 31 de Mayo no ha decaído; sigue de 
mandado pronto y ejemplar castigo, y hay 
que creer que con la reacción felizmente 
iniciada contra los que preparan y ejecu
tan tan bárbaros crímenes, se tiene gana
do mucho terreno para que desaparezcan 
de entre los hombrea honrados los que se 
confunden con las más feroces fieras.

Así como el Consejo federal Suizo ha 
expulsado del territorio helvético á varios 
anarquistas y aquellas autoridades están 
decididas firmemente á no consentirla rne- 
nor acción sospechosa de ellos, así también 
nosotros, y el mundo entero, entendemos 
que deben desaparecer toda publicación y 
periódico que sustente ideas anarquistas, 
así como toda reunión, mitin, asamblea y 
cátedra donde se hable y se haga propa 
ganda de las ideas y de los hechos, que tan 
perniciosa es una como la otra.

Y como todos estos centros donde se re
unen no son sino hervideros de pasiones 
locas donde se inocula el virus y el odio 
contra la sociedad, y por tal hecho están

fuera de la ley, la ley debe ser inexorable 
é inflexible con olios, y no se invoque que 
la ley autoriza tales reuniones, porque 
cuando en ellas se predica el exterminio y 
la muerte, no cabe tal amparo, porque á 
tanto equivaldría como á consentirlo, y 
esto es inadmisible.

Hay que devolver, y pronto, la tranqui
lidad á los espíritus, tristísimamente de
primidos con la repetición y con las fre
cuentes amenazas de esos crímenes, en
gendros de monstruos y malvados, y aun
que el Gobierno y las demás autoridades 
no necesitan ciertamente excitaciones de 
nadie, ante el temor de que puedan repe
tirse y dar nuevos días de luto, toda pre
visión por su parte es poca, y poniéndonos 
á su lado, como lo está la inmensa mayoría • 
del país, no es de extrañar que insistamos 
en este asunta de tanta importancia en el 
orden social, porque no hay que dudarlo, 
si el anarquismo contara con fuerzas para 
ello, iría hasta la revolución sangrienta, y 
esto hay que atajarlo, cueste lo que cueste.

EliE.

CARTA ABIERTA
Bien mereces alguna frase de aliento, qurido 

Titius, por la brillantísima campe ña que en fa
vor de la preterida clase de capellanes del Ejér
cito vienes sosteniendo en las columnas de 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Realmente, en los tiempos de ingratitudes que 
atravesamos, tu constancia y tu tesón antójese- 
me un mirlo blanco.

Verdad es que nuestros hollados derechos son 
de esos que, por lo juitos, claman al cielo, pero 
también es innegable que á ti, en primer térmi
no, se debe el estado de opinión creado en pró 
de nuestra cercana rehabilitación.
' Que la adulación pugna con mi carácter bien 
lo sabeaé Ta apoco se me oou ta que nuastro es
tado sacerdotal impone el silencio fcúa en aque
llas cosas que por lo harinosas merecían se- 
jaleadas, poro es de tal magnitud h empresa en 
tan buen hora acometida por tí, refl ja tal des * 
interés, y amor tan grande hacia tus compaña - 
roa que el callar hoy me parece cobardía y aún 
ingratitud.

Y no como prueba de solidaridad, porque 
esta existe de antiguo, aunque otra cosa se pien
se, sino como muestra de agradecimiento, de 
admiración y de cariño to felicita efusivamente 
tu amigo y compañero,

Modesto derribas.
Capellán de Húsares de la Princesa.

Alcalá, 27 Junio 1906.

DE MARINA

IWfflS I CONDESTABLES
N -da hay que perjudique tanto á la pren

sa en general, eumo la defensa de malas 
causas, máxime cuando el públiao llega á 
hacer se cargo de que esta defensa no pue
da ser resultado de la convicción. ,

Hubo un tiempo en que na periódico 
profesional, Diario de la Marina, bacieado 
juatlaia á lo dcsatSíj.didaa que se encontra
ban las clases subalternas da la Armada y 
en particular el Cuerpo da G ¡ndestables, 
prdía en reiterados attfcníos que se pre
miara por quien estüba llamado á ello, ios 
merecimientos de los individuos del mis
mo en atención á la mayor suma de cono
cimientos que habían tenido necesidad de 
adquirir para estar á la altura de las evolu- 
eiones sufridas por el materia), de cuyo 
manejo y conservación se hallan enoarg*- 
do^. Hoy cambiando de rumbo y metiendo 
toda la caña en dírecaióu del señor minis
tro, no sólo aprueba su funesta y poco 
equitativa gestión en cnanto á este asunta 
se refiere, sino que le parece junto y razo
na ole qua en los proyectos se pretenda 
arrebatar á los Condestables, derechos que 
do bao ser respetados como adquiridos ai 
am uaro de una ley. .

Y no falcando e.« el Ejercito ni en la kr- 
mada altas persanaH-iades con sobrada in- 
teligenoia y reoto juicio, á ellas prindpal- 
vamoaS someter la cuestión, para que so 
dé al Césir lo que es dal Céiav.

Hace años que en ¡os baques do la Ar
mada apanas si existían otras máquinas 
motoras que las de alta y baja presión, y 
para el auque y defensa otros cañones que 
ios primitivos, á cargar por la boo?, empe
zando ea aque ia fecha el estudio de ia 
transformación del material de máquinas 
y Artillería. e

Por razón del progreso on las artes me- 
Gáaioas, ee llegó ft los potentes propulso
res que hoy montan las modernas unida
des de combate y á las complicadísimas 
máquinas de guerra con que aquellas so 
hallan artiladas.

El personal encargado del material de 
ambos ramo?, tuvo por necesidad que de
dicar todas sus energías intelectuales a ad
quirir el conoeimltiuto más perfecto de 
eete nuevo material para responder ante la 
neción y ante sus jefas del desempeño de 
sus repectivos comalidos; desvelos en bien 
del mejor servicio que fuera reoempansa-
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sos

dos per el dignísimo general, hoy almiran
te seflir Beraoger, en cuanto á loa cucar 
gados de las máquinas, colocándolos a o 
cosdioiones de llegar previo el estudio de 
determinada? aska&turap, á ofloiales préo- 
ItLao? vivos y efectivos, para lo cual oreó ía 

-^ateg^ría de maquinista? mayares ma-
nninistas jefas, oon loa fuaroay preemLcea- 
oías que como á tales oficiales oorr^póni e, 
lo mismo en tierra que abordo, p- ro, que ■ 
dando siempre como prácticos, subordina- 
dc-e al Cuerpo genera?.

La otra entidad, ó sea el Cuerpo de con
destables, sin que podarnos ver otra razón

lo imperfecto de Ja obra humana, no 
pudo alcanzar idéntico beneficio, 
que el bien por los reglamentos del 86 se 
orearon los Condestables mayores con suel
dos decorosos, no se tuvo por conveniente 
elevarlos al mismo nivel que á loe m^qui 
Distas á pesar de que la importa o ír  adqui
rida por el material do ambos ramos oo 
rríaix parejas.

Pacientes y subordinados se resignaron 
con sa suerte los condestables, esperfeudo 
llegara el día de la justicia y se les conce
diera lo que sia razón se los regateaba. Em
pezó á hablarse da réorganizaoióu de la 
Marina; llegó al poder un Gobierno que 89 
dice repreaentaoión genuina de la litoartad 
y de la democracia y crecieron laa esperan
zas de aquellosno dadando de q&a tan 
pronto imperase la equidad y ia jus
ticia se verían premiados sus conoci
mientos profesiones, su constante y 
oslo por el servíoio de la artillería que 
«OH el de la máquina son los más impor
tantes abordo, con la creaoióa de ana 
oficialidad práctica que á Bamejanza de la 
representada por los maquinista» mayores 
fueran los respousab as ante los coman 
dantos de las baterías que pcrtenícen al 
Onerpo llamado gaaerai, del servicio de 
la artillería, pero ¡ )h des ncBnto!

¡El nuevo proyecto Jejo?, de tratar de 
digoinifioarlo?, pretende despojarlos de las 
pocas consideraolonaa de que hoy g zan 
suprimieudo los acndeaUbies mayores y 
las graduaeioiiea de oficial, y al orear ios 
suhófioiales prácticos ooa nombramiento 
del ministro, no parece sino qae se trata 
de rebajarlos y ponerlos en condiciones 
de qae jamás puedan oponer como justa 
defensa al abuso del maudo, «i lo hnb'era, 
su? preminencias ee oficial faera de fl as.
Y por más que ei Sr. Confias diga en su 
preámbulo al proyeoto, que los tales sub
oficiales serán oficiales práctico» viv s y 
efectivos, hasta el más lego, y no digamos 
los que conocen el e píritu absorvente dal 
Cuerpo general, que esto es una sofl-ítana 
burd», puesto que los oficíale^ se hacen 
otorgando Real despacho, S. M. el R-J- 
¿Es esta la justicia que defiende el Diario 
de la flavina? Lástima grande es, que per
sonas de valer y de criterio, rinden allí sa 
pluma ante un exagerado espíritu de cuer
po y una tradición que, creada en el barco 
de vela y entre inútiles oarronades, se quie 
re que siga prevaleciendo con daño para
©1 servicio. . •

Equipárense on consideraciones, atribu- 
oionee, aneldos y gerarquía», -maquinistas y 
condestables, cuerpos subelteraus en los 
que b o u indispensables extensos commi- 
mlentos teóricos y práotic s de los más 
importantes servicios y volverá en grao 
pacte á se asirse en la Armada la interior 
satisfacción.

Un artillero de mar.

CARABINEROS

DESTINOS
La publicación del Real decreto dictando 

regias para el desempeño de loa oargos bu
rocráticos en los centros de las diferentes 
armas y Cuerpos del Ejército y señalando 
loa años de mando de ti opa, que han de con
tar para poder ascender al empleo superior 
inmadiato, y por otra parte, la reciente oir- 
oular del señor ministro déla Guerra, diri
gida ex jtesa mente para aquellos que por 
heridas recibidas en campaña e ífermeda- 
des adquiridas por consecuesnte de ellas ó 
per otras ajenas á la voluntad, no están en 
condicionas de prestar sus servioicsal fren
te de la anidad de tropa que les aorrespon • 
de; estas disposiciones que van dando, aun
que lentamente, resultado satisf notorio en 
todo el Ejército, menos enCarabb oros.

En este inatante el que entra en la Direc
ción Gañera! y Colegio jamás van á tomar 
el mando de la tropa y á prestar el servicio 
que Ies corresponda por tu empleo.

¿E* que 9ñ las Comandaaoias no hay per- 
ecnai suficiente y capaz de poder desempe
ñar dicho i cargos, ó es que por el contrario 
los que aquellos destinos burocráticos des
empeñan largos años no están en condicio
nes do ir á alternar y compartir oon sus 
compañeros de armas las fitigas y respon
sabilidades que lleva consigo Ja prefaaión 
militar y particularmente el penoso serví 
ció que presta ei Cuerpo de Carabineros?

L ' primero que proceda, es que al gene ■ 
ral O ihando se resuelva á destinar S Alge- 
ciras, Cádiz y Málaga á todo el personal da 
la Dirección, que lleve más de cuatro años 
en los citados deatinoF.

Entonces veríamos cuántos se incorpo
raban á ellos, y cuantos se verían en la ne- 
cealdad de tomar la resolución defluitíva 
qua hace poso tomaron dos pundonorosos 
gene-ales, dando ejemplo de alio espíritu 
militar. Otro tanto debería hacerse con las 
clases é índivíduoa del lastituto que, des
da fechas muy remotas se hallan ocupando 
destinos en la Dirección general y Cole
gios del cuerpOj exeatos de toda responsa
bilidad y cobrando b u s correspondientes 
gratificaciones, como igaalmente el perso
nal emplesdo en las oficinas de las Coman- 
dañólas y compañías, puaa con Seguridad 
que si á estos últimos se les obligase á sa 
lír de las oflainas para desempeñar el ser
vicio de su clase, no pocos solicitarían la 
rescisión del compromiso para que fueron 
filiados, y otros la licencia ó retiro. Sar
gentos hay en las oficinas que si seles des
tinase á la práctica del servicio en los 
puestos que les corresponda, siquiera fua- 
ra temporal tóente y como condición pre
ciso, no vacilarían ni un solo momento en 
pedir su rsliro de 100 pesetas, dejando 
hueco á la clase de cabo?, cuya escala hay 
que mover.

Ff jy su etenolén sobre este asunto el se 
ñor Director general del Resguardo fiscal

y dicta regla» jaeta» y aqu tdtiva?, e.i las 
que marcando el tiempo da dunotóa pera 
loa destinos de reterenola, quadau o >n.a- 
dos de ra z los abasos de hoy. Ad mismo 
deba ex girse para cada aseenso determi
nada piásdoa dsíservicio del emp eo que 
se ejerz 5, sis U cual no daba ascenderse ni 
ocnoar destinos burocréiioos.

El oonatant) deaso qua en mejora.? k 
precar ia SitúaOTÓti de sus subo "di »«dos de 
muestra al general O fuando, tendría digno 
remate con estas disposiciones.

Vestir al desnudo.

Clases ^asi-v-as
La Asociación general da Clases Pasivas 

de Málaga, e s s a h íó u  del 19 del corriente 
qus presidió 81 S *• D. Adolfo A. A^mecda • 
riz, entre varios asantes, acordó por "aua 
Xiimldad «n má? e^tadaeta adhesión á este 
41M® Ej é r c it o  y  Ar ma d a , oon motivo ds 
ta Éxposi 16 i qae, dirigí Ja á S. M. el R-y 
con motivo de sn casamiento, había de ser
le eotreg^d-i por nuestro Director, seto que 
no pudo realizar por el triste motivo del 
atentado y que reserva hacerlo pi^a que 
surta sus efeoLos en las próximas Cortes.

Ea dicha Exposición se interesa la su 
presión dol descuento que, iníoaamente y 
contra toda razón v derecho sufren en sus 
haberes las Clases Pasivas militares.

• ■««*=#»*■'

Relevo de generales-
Se habla dal relevo ó cambio de dastinos da 

alguno* gan^raleq, qua p ir rezón da estar ejer
ciendo largos rñis dat^rmiüados cargos, con 
viene sean sndituídos por otros para qua todos 
alternen en el mando de tropas.

Y con tal motiva, se hsn lanzado nombres, 
entre los cíales figura al del ganara! Jiméaez 
Oastellsnos para una Diéécoióu general.

Infomaolón de Marina
Clausura de la Escuela de condes

tables.
Sa ha dispuesto lo siguiente:
Primaro. Que no so admitan alumnoa 

da nuevo Ingiero bas a que esté totalmente 
amort zado al personal exoadente.

2.° Qua tan pronto tezmiueii f u s  esta
dios los alomaos actúale?, queda clausura
da la Escuela de condestebies proponiendo 
la luspeocióp Gfcnerai de Artilleiía la for
ma de con arvar los excelentes elementos 
de enseñanza da que dispone aqae'la, para 
utilizarlos cuando haya lugar 6 abrirla de 
nuevo.

3? Que al objato de tener estudiado el 
nuevo pian de admisión da sondestebleti 
para cuando haya desparecido la exceden
cia abtual y fas Kieoeaidudes del servicio lo 
aconsejen, proceda la las peo rió a general 
de Artiileríó y la Sabdirección de asuntos 
generales, á formular el proyecto, ateaién- 
uo8<) á la? siguientes bases.

a) Los tercero* Condestables procede
rán todos eu lo sucesivo de la olasa de ar ■ 
tillercs de mar qua oueaten cuando manos 
16 íñes de s< rviüto en ia Armada y de ellos 
cinco seguid j s  c n plaza y buena neta de 
suficiente acia y conducta. E*tus individuos 
habrán de hacer un breve curso en ia es 
cuela á lo sumo de seis meses. Usarán traja 
da marinero oon g' rra y los galones oo- 
rrespendientes á su empleo d teroeros,ca
yo emp eo será límite de eu carrera y al
ternarán en el aervioio con los demás con 
destables.

6) Ei personal que curse y apruebe los 
estudios reglamentarios en la Escuela al 
abrirse nuevameate, obtendrá ei empleo de 
segundo condestable y esta será Ja deao- 
minadón de los actuales taroor. s.

e) El ingreso en la Escuela será previo 
examen en las condiciones que se determi
nan pudiendo solitario tolo individuo, 
bien procedente del servicio 6 particular 
que cuente de veinte ú treinta años de 
epsd, y que además de lo que al examen 
irequiera sea operario de anoería, sjastaje, 
electricidad ó torpedos en el límite de ap
titud que se juzgue prudente. Los artille
ros de mar y terceros condestables proce
dentes de la clase de loa primeros podrán 
ingresar en la Escuela sin imitación de 
edad, hasta los cuarenta años previa? las 
demás condiciones generales que se ex jan.

d) Lo? individuos de nuevo ingreso de 
la Casa da paisano han de ser solteros é 
inscriptos de mar y será condición indis 
pensable para todos el saber nadar.

e) No se admitirán en k E simal a más 
que el número indispensable de alumnos 
que deban cubrir plaza de segundos Con
destables, ateniéndose oon todo rigor á las 
vacantes que existan al ser publicada la 
convocatoria.

Edades equivocadas.
¿No habrá a^úa corosel qua con edad 

equivocada pudiera pro ¡cagar su vida mi
litar coa perjuicio do sus ccmpañeroB?

Y si esto sucede en algún instituto de re- 
duoido número de ooroneles, el perjuicio 
c b msyor y hoy que avilarlo.

Naca más p r hoy hasta cerciorarnos de 
datos que sn pliego cerrado nos envían 
por el interior.

Feliz mortal que k la ilusión confías 
de un uniforme bélico, brillante, 
atractivo, marcial, serio y flamante 
el bienestar de los futuros días.

Sigue animoso la fugaz carrera 
que á tu existencia una ilusión inspira, 
no desmayes y avanza pero mira, 
el porvenir que á tu vejez espera.

Gomo gota argentífera de escarcha 
que el sol destruye con su rayo ardiente 
es la humana ambición, más ten presente 
que el traje queda y la ilusión so marcha.

Trabaja y pasa ingratitud y apuros 
que quien tiene su trono allá en los cielos 
coronará tu afán y tus desvelos 
con la guirnalda vil de treinta duros.

Al b e b t o  Ga mb a .

<£a amortización erj JYfarina.

JUSTICIA Y EQUIDAD
Mientraeiqua para todos loa Cuerpos de la Ar- 

m&dd, se ap ico squello de tres vacantes al as
censo y wm á la nmoriización, proposición en 
que se sigue soaortizando, en el Cuerpo de Con
destables se aplica distinta reg a. puesto que se 
dá Un ■ ólo wna vacante al ascenso y otra á la 
amortización.

Y como quiera que contra tal abuso de^ auto
ridad que aonstitutuye ua ataque al derecho, se 
reclamó repetidas veces por loa interes-do, sin 
ser atend'dos, á pesar de llevar los segundos 
Coadestaole” v inte sñ"8 de empleo, nos dirigi
mos al 8r. Ministío del Ramo en demanda de 
justicia y equidad.

GUARDIA. CIVIL
El sargento D. Manuel Sirgo, ha falleci

do 5 conKewGnoia de las h eridas que un 
assd to, llamado Aatonio Z 4morp, le infi
rió al interrogarla estando detenido. Es 
una víctima más da las machas que en la 
benemérita se registran por consecuencia 
del cumplimiento del deber. , ,

Gomo cada uca de esas víctimas deja 
uaa familia á la qua no espera más porve- - 
nir que el hambre y la miseria, es necesa
rio que los poderes púb iooa se preocupen 
de atajar tau hondo mal; para ello, es iu- 
dispenaable sostener á tola costa el presti
gio y faeizi moral de la Guardia civil, hi 
otendo al mismo tiempo que eu casos como ■ 
el prései is que él ástielaato no puede of ce- 
oer ¿oda, el castigo sea inmediato pera que 
sirviendo do ^jemplaridad, dé al mismo 
tiempo la satirf icolón á la que vindicta pú 
bltea es acreedora.

Da esperar es terabién, que por quien 
correspoí ó k so atienda en cuanto posible 

á la familia ¿el d- sgraciado sargento 
Sirgo, pues nada más jdito qsa el Estado 
oro mió á sus servi lores, no abandonando 
á las familias de los que maeren en el cara- 
plimiento de sa debar. .

Persuadidos de ello, lo mismo oficiales 
que tropa mayor, será la sattrfacción que 
experimenten en el desempeño de aquel.

ESCUELA DE CONDESTABLES
Su clausura.

Fundado el sbñor ministro de Marina en 
el exceso de personal del cuerpo de Con
destables y no usando de la previsión que 
upa con el onerpo general de la A mada, ha 
diapue to la clausura de la escuela de Con
destables. ,

Es de esperar qua por igual rmón, se 
clausure la escuela Naval flotante.

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

' Autorizando al general D. Sebastián Hacede
ro data qus fija su residencia en esta Oorte.

Infantería.
Concediendo al comandante D. Ramón Suá- 

rez, uu año más de reemplazo.
Artillería.

Abono de cuatro mases y s j ís  días al coman • 
danta D. Ismael Pérez.

Carabineros
A supernumerario sin sueldo el capitán don 

José Muñoz.

REVOLUCIÓN EN RUSIA
Ea gaarnicioa de Odessa.—Huelga

que se propaga.
San Petersburgo 27.

Gande cierta agitación entre la guarnición de 
Odessa, donde los soldados celebran mitins po
litices.

La huelga se ha extencido á la región indus
trial de Youz- w k*. Sólo en las minas de Bai- 
ratek hay 15 OLO huelguistas.

RECUERBOS BEL GiPO OE BJÍRDUS
¿Q uién sa acuerda ya dol Campo deGuar- 

días, aquella extensa explanada, que limita
ban por una parte las necrópolis, hermosas 
ciudades de los muertos, y por otra ei que 
aspiraba á ser pintoresco arrabal oon el 
nombra de Chamberí y que en ei logro de 
tina pretensiones se quedó á mitad del ca 
mino?

Algún puesto de frutas úiibierto por eS' 
teras era cuanto representaba el oomeroio; 
habían de pasar muchos años antes do qua 
se elevasen las chimeneas de las fábricas; 
escaso arbolado indicaba que el desierto 
próximo á Madrid necesitaba ua nuevo 
Moisés, queoon v-ra mágica le trajese las 
aguas de que so veía sediente; únicamente 
en ios días de g?a-i solemnidad para aque
llos lugares, desfilaba la fúnebre comitiva 
de los condenados á muerte, que pagaban 
les deudas contraídas Jauta la Sociedad y 
ante la ley en el Campo de Guardias.

ALí, al terminar Junio de 1854 la fuerza 
de caballería mandada por D. Domingo 
Dulce, el mismo á quien años mis tarde se 
sublevaron las de la Habana, y á pesar de 
ejercer mando en aquella tropa, y abusan
do del que tenía, dió la voz de revolución 
contra al Ministerio del conde Saa Luis, 
contra quien ya se había pronunciado es? 
célebre votación el pacifico Senado de 
aquellos tiempos. Nada sabía el Gobierno, 
qua ya se había olvidado de la antigua b u - 
blavaoióa de O Doueíl en Pamplona, Y Cá
novas escribió un manifiesto, preparando 
ó explicando aquella revolución, oomoLó ■ 
pez de Ayala escribió más tarde el de Al - 
colea, del que no «e olvidó de sacar dea 
unéa un bnep tanto por ciento.

Aquella lección dada á las puertas de 
Madrid, al aire libre nada aproveshó al 
mismo O Doneli cuando en 1866 y en las 
calles de Madrid se levantaron sin que él 
tuviese la menor noticia, barricadas contra 
su Gobierno. Entonces O'Donell y Posada 
Herrera desconocían lo que ya estaba pre
parado para el siguiente día, como e l oou- 
de San Luis y Esteban Collantes en 1854.

Las pretendidos gobiernos de cié* ojos 
suelen tenerlos como loa de la cola del

pavo real, nada ven oon ellos; piro no su
cedería lo mismo si se tomase siempre el 
pulso á la opinión, porque es indudable 
que hay una parte de ella en que las reva- 
luciones 86 incuban y los ministroa sne- 
leu no mirar aquel punto del horizonte ea 
qua las termentas se fraguan. La historia 
contemporánea es la qua debe estudiarse 
y k que mecos se estudia.

Lis circunstancias en que se dearrolla 
son las mismas que nos rodean, y no pare 
oa muy difícil examinarlas y dominarlas, 
más nrei cindleudo da lo que se debe á lo 
que llaman unos casualidad y otros Provl- 
danoia, gran factor do la historia, lo c'erto 
as qua sin conceder algo á la cpintó», la 
revolucíóa no se oonjurs: como á Ja naba 
tempassaosa hay que quitarle alguna parte 
de electricidad oon apropiados pararayos.

Los antiguos nts han dejado e? tro b u s  
apotegmas grande y profunda verdad. Que 

primera vísla perogrnllada.
Nadie mata al qtie ha de sucederle. Y la ied 
co ón que nos tráe á la memoria el día del 
mes en que escribimos y que es nno de los 
oonfasos recuerdos da ñue tra infancia nes 
inspira un melancólico pensamiento.

España ha venido al estado actual por las 
coctiauag sublevaciones del pasado siglo. 
Vloálvaro y Aloolea tanto montan. Hoy, 
después de haber pasado casi una genera
ción, ¿qué hemos obtenido de tantas luchas 
olvlle», gastos perdidos y sangre derrama 
da? Oteó parto de los montes.

A. BALBIN.

ANMQUISHS DETENIDOS
ValladoliU 27.

Hallándola tomando cefé en el salón 
grande del Suizo varios viajantes de c - 
meroio, entre ellos uiiO jlam&do Juan Fort 
Saos, natural de MonstUsnde (Tarragona), 
recayó la conversación sobte el atentado 
anarquista contra los ra} es, haciendo el ci
tado una calurosa defensa del anarquiets 
Mateo Morral, enalteciendo su temeridad y 
arrojo, y hasta calificándole de mártir de 
una idea.

Dicen que aseguró que después de suici
darse Morral tuvo á honra O' gerie el caer
le el cuerpo, añadiendo que hizo bien Mo
rral en guloidaree, puesto que de no haberlo 
hecho los vampiros que por eutoriiade.* 
tenemos hubíéranle hecho pasar grandes

Estas manifestaciones exasperaron á al
gunos de loa concurrentes que no forma
ban parte del corro de los viajantes, hasta 
el extremo de rebatir los argumentos del 
Fort, tildándole de anarquista.

Aperoib da la concurrencia del café y los 
transeúntes que pasaban por las calles de 
la Constitución y Victoria do las manifes
taciones del viajante, formulóse una gene
ral protesta contra él, logrando encapar sin 
ser visto por nadie. .

Ei jefa de los municipales, D. José Fró • 
mista, en el momento de tener noticia de 
este suceso dedicóse á bascar al defensor 
de Morral, logrando capturarle en el hotel 
Español en el preciso momento que Fori 
trataba de ganar la escalera para ocultarse 
de’ activo policía.

Como no legrara su objeto, exclamó en
cazándose con el Sr, Frómista:

—Ya té fi lo que viene usted.
Contestando entonces el jefe de los mu

nicipales:
—Pues entonces, e c empáñeme á la Dele

gación.
Al pasar por la calle del Daque do la Vic

toria, en algún1, a grupos se oomentaba el 
hecho, habiendo quien sentía no haber es
tado en el café para abofetear al anarquista.

Advertido de esto el jefe de les munioi 
pales, hizo que Fort acelerase el paso, para 
evitar que la gente lo conociese.

Cuando llegaron á la DAlegación, el go 
beraador Sr. Ordax Avecilla, que ya tenía 
noticias de lo sucedido, ordenó que queda
se Fort á disposición del Juzgado del dis
trito de la Plaza, siendo cu dacido á ia 
Cárcel.

El juez Sr. Suárez, aeomi iñído del es- 
Ofibayo de guardia, se pernotó en el oo- 
rreccional, tomando declara4óu al deteni
do, ignorándose lo que é»te manifestara.

Pudiera suceder que pretenda sustituir 
algunos conceptos por otr » que le parez
can más levos.

Sospéchase si Jcan Fort sería ur o de los 
que acompañaron á Mateo Morral días an
tes r^ei crimen. •

El Jozgano continúa con gran actividad 
las diligencias del sumario.

HUELGAS Y HUELGUISTAS 
La de panaderos.

Después del mitin oe'eLrado por los 
obreros haelguibtas en el teatro de Varie
dades, y en el que se emplearon tonos enér
gicos por lo® oradore» quo en él tomaron 
parte, nua Comisión de coa-currentes al 
aolo visitó al gobernador civil para darle 
oueata do los acuerdos tomados en la re- 
U0''(5a- . . u n i iMás tarde volvieron al despacho oficia! 
del Sr. Alba, determinando sus peticiones. 
Estas se reducen á solicitar el cumplimien
to de la ley del Daseanso domiaioal.

Ei gobernador ofreció á los ocmlsiona- 
dos que por su parte haría cumplir la ley.

Loa patronos están conformes ea qee se 
concede el descanso, limitando este á doce 
hora». , „

Los obreros aceptan ol dessanso; paro 
pretenden que sea da un día entero, es de
cir, de veinticuatro horas oompletae.

El Sr. Alba prometió estudiar esta dife
rente interpretación de la ley y obligará á 
eumplir aquello que entienda es la juste 
aplicación de lo dispuesto.

Hoy se reunirán los pairoros y examina
rán la cuestión en la tasa en que se pre
senta. , . _ .

Los huelguistas esperan la respuesta a la 
fórmula que han presentado, temiéndose 
que la huelga se generalice.

La de zapateros.
Los obreros zipaterca que trabajan en 

el Comisariato I iternaoional de Industria 
y Comercio se has declaiado en huelga.

La oauea del disgusto obedece á que el 
Comisariato ha rebajado el precio de la 
obra que ejecutan los obieros huelguistas.

Estos acudieron anoche al Gobierno ci-

vil, exponiendo su situación al S>. Alba,, 
qaíen prometió mediar para la Holaoiónx 
satisfactoria del conflicto.

El Sindicad» de la Pauadería.
Ea el lo-ial del Sír.dioato de le Panadería,. 

Jardines, 27, se reunieron ayer los fabri
cantes de pan de Madrid.

Hiblaron casi toáoslos reunidos, moif- 
tráíidose en actitud de intransigencia en lo 
que raspeóla á la admisión da las peticio
nes de ios obreros.

En honor de la verdad
The Times publica en sg número del día. 

20 la siguiente carta de aír BansenL
«Sr. Director de The Timos:

Muy señor míe: Ea vista de las varias 
desoripoio es publicadas del atestado da la 
calle Mayor, oreo que la Prensa britáoioax 
en general, no ha hecho bastante justicia á 
la disaipUna de 16atropas española»forma
das en el Jugar de ia explosión, ni á la pre
sencia de espíritu de los oficiales que tra
jeron el coche de respeto y reorganizaron 
el cortejo.

Testigo del suceso, celebraría me permi
tiera usted consignaren las columnas de sa 
periódico que me impresionó la manera 
admirable con que iodos carnplieron b u  de
ber, oocsarvando perfectamente la forma
ción y ooíteaisndo á la muahadumbre.

Queda de usted seguro servidor,
Firmado: Maurice de Basten.

Embajada de Iiglaterrs.—Madrid 16 de 
Junio.»

Htoía falta esta rectificación, porque al- 
oauos periódk-Q» ingleses, á pesar da tener 
f ima de Somáticos y sesudos, han descrito 
on imagin&cióü dislocada eí atentado da 
ja calle mayor.

MOVIMIENTO DEBOQUES
Saliió de Santa Pola aver la escuadra da 

instrucc'ón, de Armante el Lepanto y el Osa* 
üo q m foudeiron es Ala tte.

Sallaron Je Cádiz el torpedero portugués 
Tajo ydeHuevael Hernán Cortés.

Fondeó tn Ceuta el General Cencha.

LOS REYES EN LA GRANJA
San Ildefonso 27.

Los reyes han estado paseando durante 
toda la mañana, en carruaje, por los alre
dedores de esta pcblaoión.

Mañana se verifliará la becerrada ofre
cida por la oficialidad del batallón de caza- 
acres de Las Navas en honor de 83. MM.

EHM K OBIIUWES DEL IESOIO
La Gaceta de ayer públicó el real decre

to relativo e la emisión da obligaoiore? del 
Tesoro; cuya parte dispoeitiva dice así:

«Artica o l.° La Direoión general del 
Tesoro emitirá con fecha l.° de J->HodLc 
1906 obligaciones al portador de 500 y de 
5.000 pesetas cada una, al plazo de seis me* 
ses, piorrogables uor otros seis meses, has
ta una suma de 200 mi lionas de pesetas oon 
interés á razón de 3 por 100 anua!, pogade- 
ro, por trimestres vencidos, en l.° de Oo- 
tabre próximo y l.° de Eaero de 1907, me
diante cupones que llevará unidos los tí
tulos.

Estas obligaciones estarán exentas de to
do impuesto ó contribución; sarán admiti
das como efeotlvo por su capital é intere
se» vencidos, sin prorrareo, en toda ope- 
raoión de consolidación de Deuda flotante 

. y tendrán la consideración de efectos pú
blicos.

Art. 2.° El Tesoro podrá recoger laa 
obligaciones antes de sn vencimiento, abo
nando el capital de las mismas y los Ínte
res devengados por ellas hasta el día de- 
bignado para la recogida.

Art. 3.° La negación de los expresados 
valores se realizará á la par y por ia» cao- 
lidades qae el ministro de Hacienda acuer
de dentro del total de la-emisión, conser
vando entre tanto el Tesoro en cartera los 
no negociados. La negociación tendrá lugar 
en el Banco de España y les titules se en- 
tregi-ráo por el establecimiento, descontan
do el interés correspondiente á los días 
transcurrido» desde el de la emisión.

Art. 4o El producto de h susoripción 
se aplicará ex^iuslva é iuniediatamente que 
vay > ingresando árec g-at pagaré» de Deu
da flotante de Ultramar de los que tiene en 
cartera el Banco de España.

Art. 5.° Los gastos que se ocasionen en 
la confección de las obligaGÍone», así como 
todo» los que ocurran ea la emisión y ne- 
gcoiación, se Batisfarán por el Tesoro, oon 
cargo al crédito destinado en el presupues
to para «Entretenimiento do la Deuda flo
tante», estando les servicios qua han da 
producir dichos gastes exceptuados de las 
formalidades de subasta pública, son saje* 
dón al Raal decreto de 27 de Febrero da 
l8501 , 1 Kl,Art. 6 o El pago de iatereses de laaobli- 
gaeiones da Deudit flotante de Ultramar se 
aplicará al capítulo y artículo correspon
dientes de la Sdoción tercera del presu- 
pueeto vigente de Obligaciones generales 
del Estedo.

Art. 7.° Por el ministerio de H sotenas 
se dictarán Jas disposiciones que se estimen 
necesarias para el cnmpHmiento del pre
sente de oreto.»

El millón del “Cantinero11
Ea la teroera sesión que ayer se celebró 

en esta audiencia para continuar ia vista 
del proceso con motivo de la estafa á el 
Canti-nero, se proadió á la practica de las 
pruebas pericial y testifical, despertando 
alguna expectación en el públloo la decla
ración prestada por el estafado, Manuel 
García Gutiérrez (*) el Cantinero.

Han sido objeto de vivos comentarios 
loa incidentes surgidos durante la sesión 
entre el presidente del Tribunal y los le
trados.
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INFORMACION POLITICA
Una oomlBÍón de VillofcBnoa del Pana- 

dé presidida por el Sr. Zalueta ha visitado 
al Sr. Moret para pedirle sea prorrogado 
el tratado '«omaroial con Sa za.

El Sr. Z ilueta saldrá esta tarde pva 
Barcelona con objeto de heoer propaganda 
sobre tan importante extremo.

Telegramas oficiales de Guadalajara dan 
cuenta de la tormenta de ayer en aquella 
capital y pueblos vecinos; el río Henares 
sufrió una crecida grandísima, derrumb&n* 
do algunos molinos próximos, á cuyos 
habitantes se han enviado socorros.

Han visitado al Sr. Moret el Capitán ge- 
ral de B deales y el presidente del Tribunal 
Supremo.

Eq la Presidencia se han recibido tele- ; 
gramas del Ateneo y de la Academia de ; 
Jurisprudencia de BirceloDa, prctestando ; 
de la traslación al Castillo de F.-güeras de ¡ 
ios panados de A hucamas, por estimar que 
dicha medida ers, además de antipatriótica, i 
peligrosa'por hallarse muy cerca de la j 
frontera.

El Sr. Moret, ha contestado menifestán- ; 
do que dicha medida era solamente pro- ; 
viñetal basta acordar donde han de ser re- 5 
oh í ’os los penados que han sido ultima- 1 
mente trasladados.

Una Comisión de médicos titulares ha 
visitado al Si.-. Moret para pedirle el oum- । 
plimieoto de la ley de Sanidad.

ES: Moret prometió armonizar todos 
los intereses pendientes en el asunto.

El ministro de Marina ha cumplimentado ■ 
sata mañana á S. M. la reina Doña Cristina 
y á la Ufanía Doña Isabel.

-------------------- ■■■—mf f -----------------------

Campaña sanitaria;
El agua del Aozoya.

El gobernador civil mantiene firmes sus pro - 
pósitos de sanear, en cuanto le sea posible, la 
villa y corte.

A este objeto transmite diariamente á sus su- : 
bordinados diversas órdenes, encaminadas á que / 
el vecindario cumpla estrictamente las prescrip - í 
criociones sanitarias.

Ha ordenado que los partes sanitarios de los 
distritos se formulen con escrupulosidad, pues 
venía observando en ellos lamontables deficien
cias.

T-nnbién ha ordenado el Sr. Alba á la Jefatura 
de Obras públicas que se procuren evitar los 
abusos que cometen los vecinos do a gnnos pue - 
bloa que se surten del agua del Lozoya, lavando . 
sus ropas en el Gana! y abreviando en el cauce í¡ 
las caballerías. í

El Sr. Alba ha dispuesto que las aguas de Lo- 1 
soya sean analizadas con mucha frecuencia du- | 
rante la estación estival.

•---------------- ■—> • I—■  --------------------

¿Anarquismo de levita?
El Gobierno estima que la cuestión anar

quista, en cnanto sa relaciona con al aten
tado de la calle Mayor, habrá de ser trata
da como una cuestión política.

Dedícase el Gjbierno á reunir toda clase 
da datos que puedan contribuir á formar 
Juicio exacto sobre cuanto con este asunto 
se relaciona, y paraca que los ha recibido 
muy intereigíintes.

Sa dice que hay noticia de ciertas re
uniones celebradas hace algunos meses en
tre pernotas que no tenían relación alguna» 
ostensible con el anarquismo, en las cuales 
reuniones ha fijado su atenoióu el Gobier
no, por si en ellas pudiera encontrarse el 
origen de algo que todavía no se ha visto 
claro. .

Y asimismo se ha fijado en Ja extraña oir- 
TOunstancia de que el anarquismo que 4 úl
tima hora aparece disponga de CAutidaSes 
considerables.

El gobernedor de Jaén comunica al Go
bierno que ha sido conducido á aquella ca
pital el sujeto sospechoso que, visúende de 
peregrino, fue aprehendido en el d< niicilio 
da nn conocido carlista de Uaede, según 
nos telegrafió nuestro corresponsal.

Añade el gobernador que las señas del 
citado sujeto coinciden con las del supues
to autor del atentado de París contra Leu- 
bet y Alfonso XIII, facilitadas por la poli
cía francesa.

Si el sospeche so aprehendido es, efecti
vamente, Avjñó, á quien desde hace algún 
tiempo se busca, el sujeto á quien se dice 
que envió Íes bombas Mateo Morral desde 
Barcelona á París, y con quien padece que 
estuvo á principios de ette año en Barce
lona el autor del atentado de la calle Ma- 

i yer, la aprehecsión os degran importancia 
por ella podfía lograrse esclarecer muchos 

i puntos ob-euros de excepcional interés 
5 Aparte la atención que el Gobierno de 
: dica á las incidencias del procedo por el 
■ atentado, estudia otros puntos interesantes, 

entre ellos una reforma en la legislación, 
. que estima necesaria.

S bre elio ha pedido ya algunos diotá- 
í menee, considerando que ¡as leyes son de- 

fbientes.

Ll BEVI8I08 DEL PHOCESO DBEYFUS
Acusaciones áMerciery Zurllnden

París 27.
En el Tribunal de casación el procura

dor Biudoin, continúa la lectura do la re
quisitoria afirmando que son falsas todas 
las acu aciones contra Dreyfus,

8 gue empleando tonos mny duros con
tra los generales Meroler y Zar-linden.

PRODUCTOS 1GMS ÍSPilOLES
Precios en las plazas de Cette y 

Marsella.
Aceite*: los ICO kilogramo», oxlraftno, de 115 

á 20 francos; suporfloo, de 105 á 110; fino, de 00 
á 0; Arrgón, de 130 á 135 francos.

Alcohole*: d«-vino, buen gusto, de 65 á 70 
fréneos hectólitro; de orujo, de 60 á 65; Norte, 
de 48 á 49; Norte txireñao, de Ü0 á 00; de in
di soria, de 00 á 00; cr g-ac, de 65 á 200 f ancos.

AzÚJarez: do 60 á 61 franco* los 100 kilos; 
cristaiizhdos, df 49 á 50; en enti-epót, de 34 á 35; 
bastardos, d< 26 á 27; en bruto, blancos, do 25 á 
26; rojos, de 22 á 23 francos.

Coroh i*: ios mil, sup^rflao, de 25 á 35 francos; 
fino, de 15 á 25; ordinal lo, de 10 a 15 francos.

Forrajes: Ho l o , de 9 a 10 francos; aif dft, de 
8 á 8 50; paja, de 3 é 4; slgarrobas, de 10 á 13; 
salvados, de 9 á 15 francos k>s 100 kilos.

Frutas: cereza», de 40 á 45 francos; fresas, de 
60 á 70 id.; uva, de 00 á 00 id.; albariccques, de 
45 á 50 ítomates, de 60 á 70 id.; granadas, de 
00 á 00 id., el millar; limones, de 30 á 35 id., el 
millar; naranjas, de 60 á 65 id., mandarinas, da 
00 á 00 id.

.Frutos secos y semillas: Almendras de Ali
cante, de 000 á 00O francos; de Cartagena, de 000 
á 000; de Malloioa, de 182 á 185; con cáscara, de 
Tarragona (mollar), (L 95 á 1U0; de Cartagena, 
de 85 a 90; aveVan^s de Tarragona, da 000 a 000; 
con cáscarr, de 0u0 á 000 franco^; pasa de Mala
ga, de 6 á 14 francos, 1 caja de 10 kilo?; de Da- 
nía de 50 a 52 francos los 100 kilo ; ciruelas se 
cae, 000 á 000 francos; higos, de 40 á 50; o ñones, 
de 110 á 112, cacahurt s, de 40 á 44; anía de Má 
bge, de 95 á 98; cominos dt> 00 á 00; alpiste, de 
24 á 26 francos

L' gumbrss: (verdes y sec’s) cebollas, do 12 á 
14; patatas nurvas, de 14 á 15; lentejas, de 20 á 
25; judías, de 25 á 40 francas.

Var oí: Azafrán, de 85 á 90 franco* el kilo; pi
miento molid >, dulce, de 70 á 110 fra> eos loa 
100 kilos; heces, de 25 á 35 f •ancos; el grado de 
ácido tsr<árico, de 1,10 á 1,20; tártaro en bruto, 
de 60 á 90; elgr.do do bitartraio, de 1,30 á 1,4J 
francos.

Contra los Consumos
Han conferencia do con el Alcalde de Ma

drid los representantes de la Comisión ejecuti
va contra el impuesto de Ooutumi*, Sres. Fer
nández, Riesgo, de la Torre, del Río, Masa y 
Romero.

El Sr. Aguilera es un convencido, y poco ó 
nada necesitó esforzarse el secretario da la Oo 
misión Ejecutiva, Sr. Romero, que llevó la voz 
de sus compañeros para persuadir al popular 
alcalde de Madrid de la necesidad apremiante 
é indeclinable de suprimir inmediatamente les 
arbitrio* extraordinerice.

Los Sres. Mean, Rievgo, Fernández de la To
rre y del Río excitaron asimismo al Sr. Aguile
ra p*ra que acabase de un plumazo con esa 
vergüenza que se llama los arbitrios extraordi
narios.

El Sr. Aguilera declaró ingenuamente que si 
el alto puesto que ocupa no le obligase á guar 
dar toda clase de consideraciones a la corpora ■ 
ción que preside, en el acta huiiera decretado 
la supresión.

Ahora bien; lo que ofreció—y está dispuesto 
á cumplir—es proceder, sin levantar mano, al 
estudio de la cuestión para llegar á soluciones 
que sathfagsn á todos y que no lesionen pro
fundamente loa intereses del Ayuntamiento.

Pidió algunos antecedentes á sus visitantCB,

que éstos ofrecieron enviarle inmediatamente, 
y terminó prometiendo visitar hoy mismo áloe 
señores presidentes del Consejo de ministros y 
ministro de la Gobernación, para acordar el 
procedimiento que deba seguirse en cuanto á la i 
supresión de los repetidos arbitrios extraordi- 
narioe.

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dire cién general.—1Gonce- 

dienqp seis días de licancia & Julián Ramírez i 
y á Miguel Sánchez, y diez á Carlos Foches.

Idem derecho’para pesar á la comandancia i 
de Suelva á Pedro Aroca, y dejando sin efecto 
el que tenía para psear á la comandancia de ‘ 
Murcia á Bartolomé Rivera.

CARABINEROS
Asuntos varios— Al presidente del Consejo ; 

Supremo se uursan propuestas de retiro de os í 
Bargontoa Evaristo Alonso, Faustino Vicente, I 
Fernando Moreno; de los cabos Pablo Espinosa, i 
Francisco Fernández y do los carabineros José 
Perirs, Jaré Sspí, Francisco Marino, Francisco
L mzara, Timoteo Góm^z, Agustín Blanco, Do- 1 
mingo Rubí, Antonio Ripoll y Bartolomé Ve- 
lasco.

Se concede licencia temporal al Teniente co
ronel D. Víctor García del Mural.

Confiere una comisión del servicio al primer 
teniente, D. Manuel Lucas Go aotc.

Al ministro di la Guerra se cursa instancia 
del capitán D. Pío Gassol Aguilera.

Se accede á lo solicitado por los carabineros . 
Manuel Rincón, Francisco García y Luis Regí- i 
dor.

Se concede permuta á los carabineros José ! 
García y I idoro Minínez.

A los j fes de les comandancias de Alicante i 
y Barcelona so acusa recibo de las partidas de = 
essamieuto de los carabineros Matías Guilló y • 
Juan Vara Paez.

Al d<> Bilbao la de defunción de la espesa del ; 
carabinero José Boada Polo.

SECRS PARIA
Htbiendo de proveerse varias pbzia de em- : 

pisados civiles en el Colegio de Santa Bárbara t 
para hué finos del Arma de artillería, que se 1 
estiblecerá en la ciudad do Vitoris, se convoca | 
á los que se consideren aptos pitra desempeñar- ¡ 
la-, á fl i de que dirijan sus instancias al exce- j 
lentísimo señor General de divieióa presidente j 
de esta Asociación, las cuales serán presenta
das ó remitidas á la secretaría del C maejo de • 
Administración de la misma, que radica en el i 
ministerio de la Guerra.--------- —>e<— — i

O" O ’E T
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de’,ministros.—Real de
creto declarando quo no ha debido suscitaría 
una competencia promovida entre el Goberna
dor civil da la provincia de Tarragona y el juez । 
de primera instancia de Falaat.

Ministerio de Haciendi.—Real decreto jnbi- 5 
lando á D. Manuel Valcarcel y Romau, Jefe de $ 
cuarta cíese, cesante.

Otro exceptuando de las solemnidades de su- 5 
bssta laa obran do apeo uecesariafl en el ángulo , 
Noreste del edificio denominado Palacio de los i 
Consejos, en e»ta corte.

Otro referente al ingreso y ascenso de los Ar- • 
quitectos al servicio del Ministeriode Hacienda.

Otro disponiendo que por el ministro de Ha- á 
cienda se adopten las disposiciones convenien- ’ 
tea para que las Oompsñíaa ¿de seguros, Unto ? 
nacionales como extranjeras, que ya no lo hu - 5 
biesen hecho, presenten las certificaciones pre- 5 
venides en el art. 42 del Reglamento de 29 de ; 
Abril de 1902.

Otro disponiendo que la Dirección general 
del T-soro emita, con ft cha 1.’ de Julio de 1906, 
obligsciones al portador de 500 y de 5.000 pese
tas cada una, al p azo de seis m -sea, prorroga- 
b es por otros, hasta una suma de 200 millones í 
de pesetas.

Ot- oa de personal.
Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes apro- i 

bando la expedición por duplicado de los do- I 
cumentos extraviados que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Proyecto de ¡ 
ley de Enjuiciamiento civil (contiduación).

Administración central.—Tribunal Supremo. ; 
—Sala de lo O mtencioso administrativo.—Re
lación de loa pleitos incoados ante esta Sais.

Estado.—Asuntos contenciosos.—Anuncian
do el f il’ecimiento ei el extranjero del súbdito 
español José Vigo Chibó.

Güera.—Establecimiento Central de los Ser
vicios edministrativosmilitares.—Subasta para 
le adquisición de 43.400 metros lineales do tela , 
de yute para secos.

Marina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á ’ 
los navegantes.

lostrueción pública.—Secretaría.—Nota bi
bliográfica de una obra impresa en castellano 
eu el extranjero, cuya introducción en España 
so polioitá.

Hacienda.—Subsecretaría.—Estados demoa - 
trstivos del movimiento que han tenido las re- 
cl&maciones económico administrativas en las

oficinas que constituyen la administración cen
tral y pjovinciai de la Hacienda publica duran
te el mes de m« yo último y en los primeros 
cinco meses del »3o I9i6.

Dirección genera) du la Deuda y Clases pasi
vas.—Traslado de acuerdos adoptados por la 
Junta clasificadora do las obligaciones proce
dentes de Ultramar por el concepto de Loterías.

Dirección general del T‘soro público.—Dis 
poniendo que el día 2'de Julio próximo se sbra 
el pago de la mensualidad corriente á lás Cia
ses activas, pasi rae, Clero y Religiosas on clau
sura. . .

Fomento.—Junta administrativa de la Bolsa 
de Madrid.—Llamamiento de pego de cupón se- 
meetral núm. 28 do les obligaciones hipoteca
rias de la nueva Bolsa de Madrid, vencedero en 
L° de Julio próximo.

Adminitración provincial.—Agencia ejecutiva 
de la primera zona del partido de Cervera.— 
Notificando á D. Manuel ReSé Frarquera una 
providencia de apremié de segando grado.

Pa que regional de Artillería de Valladolid.*— 
Subasta para la enajeneción de los efectos y ma
teriales que se expresan.

Capitanía general de Marina..- Departamento 
de Cartsgena.—Subasta para el uiufructo de las 
almadrabas denominadas Virgen del Carmen y 
Calpe.

Admínistrroión municipal.—Alcaldía constitu
cional de Pcñaflel.—Concurso pira oí arrenda
miento de uaa casa con destino al Juzgado de 
primera inatancia.

Alcaldía constitucional de Ubeds. — Anun- 
ciaando haberse solicitado por D Manuel Ji
ménez Romero autorización para construir una. 
plaza de abatios.

Administración de Justicia.—Edictos de Juz 
gados especiales,de primera instancia y muni
cipales y jurisdicción de Guerra.

NOMBRAMIENHMíE NOTARIOS
H^n sido nombrados notarios: de Alicante,. 

D. Federico Rodríguez Beítrán, que lo es de 
Crevillentr;: de U¡ castillo, D. Manuel Solano 
Navarro, aspirante con el número 151 en la es ■ 
cala del Cuerpo; de Salinas de Añ«n», D. Enri
que Madrona Echevarría, núm. 134', que lo es 
de Gumiel de Mercado; de Cándense, D. José- 
María Gómez do León, con el 119, y sirvo la de 
Olía?; de Veleyoe, D. Federico de Castro Diez, 
con el 118-, y tirve la do loietts; de Miruefia, 
D. Arsanio Mivtíu Sánchez, cen el 98, y sirve la 
do Pedro Bernardo, v de lacio, á D. Enrique 
Jiménez Grau, núm. 59, que sirve la de Jimena 
de la Frontera.

ÉntieKFG del sargento: Sirgo.
Sevilla 27.

So ha verificado el entierro del sargento de 
la guardia civ), Manuel Sirgo, herido por Anto
nio Zimora al interrogsr á éste estando dete
nido.

Presidían el duelo el capitán general señor 
Delgado Zuleta, el gobernador miliar señor 
Ruíz Vallarino, el gobernador civil Sr. Alvara- 
do, el coronel del tercio de guardia civil eeñor 
Alvarado, el coronel del tercio de la guardia 
civil Sr. Barrera, y el presidente de la Sala de 
la Audiencia D. Felipe Pozzi.

Ea la comitiva figuraban todos los jefes y 
oficiales de la guarnición, francos de servicio, 
numerosos compañeros del finado y distingui
das personalidades.

El sumario ha pasado al juez milita? perma
nente, Sr. Rivera y se tramitará con rapidez.

Nuestro querido ccmpañoro el redactor de 
A B O D. Sixto Pérez R. Jis, ha sido nombrado, 
académico correspondiente de la do Bellas Le - 
tras de Sovilla.

Recompensa a una dama
Van las damas abriéndose paso poco á poco), 

pero por méritos propios, en los institutos litsr- 
rarios y científicos nacionales.

A la elección de la ilustre escritora, señma 
Pardo Bszán, para presidir la sección de lite-»- 
tura en el Ateneo, ha seguido la elección uná
nime de la notabidsima escritora centroameri
cana la señora doña Natalia Górriz, vicáM de 
Morales, como socio correspo sal de la-Xeal 
Sociedad Geográfica de Madrid. Los raé-ritos 
que á la señora Górriz haa valí o tan alia dis
tinción, que solo ella podrá o tentar.,aon in
discutibles.

La Real Sociedad ha premiad ■ con sraa votos 
la notable obrado Geografía política ¿que dicha 
soñora ha publicado reeientemonte y qus faé 
editada en Tegueig&lpa (Honduras^, habiendo, 
sido tambiéa premiada con (ie oro, en,
la Exposición de Guatemala de lí'A

Presidido al tribana) por el testójate de alcel- 
de Sr. FfeDnandea Viotorio, so harj, celebrado, loa 
exámenes anunoiatioa en la Acads^nia do gíW- ¡ 
días mnninipale^ habiendo sidp. apro badea los 
alumnos Gabriel de Diego, Elo^ Monteyría, Ma
nuel Oreja, Ricardo P. Abril; Faustino. TeJáz-

qurz, Juan Momblona, Félix Gutiérrez y Manuel 
García Fuentes.

Granada 27.—Según comunica el jefa de es
tación do Albolote, por el tren tren eupecfol des
cendente, en el kilómetro 45, ha sido arrollado 
un carro, quedando destrozólo y en su interior 
dos cadáveres, no descarrilando el convoy. Ei 
Juzgado entiende en el asunto.

Casamiento.
El día 21 del corriente, ha sido pedida la ma

no d« la bellísima señorita doña Adolfina Oo- 
toB, hija de nuestro amigo el teniente coronel 
D: Adolfo, para el simpático y distinguido joven 
D. [Félix Gargollo. Le boda se celebrará en 
breve.

Damos nuestra enhorabuena á la futura feliz 
pareja, aií como á las distinguidas familias de 
loa próximos contrayentes. .

El día 30 del corriente tendrá Jugar la clau
sura de la Exposición general de Bollas Artes, 
siendo el jueves- último dia de moda, verioán- 
dose el quinto concierto por el sexteto que di
rige el maesteo D. Mario Bretón.

El ministro de Instrucción públ'ca y B «lias 
Artes ha dispuesto que duarante los días 29 y 
30 del corriente puedan visitar la Exposición 
gratuitamente todos los maestros do Isa escue
las púb icas de cata corte acompañados de sus 
discípulos.

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana..—San Pedro y San Pa

blo, San Marcelo y. Santa Benita.
La misa y oficio son de los apóstoles San Pe

dro y San Pablo, con rito doblo do primera clase 
y color encarnado. Las Cuarenta ras están en 
la parropuia- filial de San Pedro, Humillado 
io,.23.

Santos pasa el sábado.—La Conmemoración de 
San Pablo, San Marcial y Santa Emiliana. La 
misa y oficio son de la Conmemoración de San 
Pablo, con rito doble mayor y color encarnado. 
Las Cuarenta B3oras están en la iglesia filial de 
San Pedro, Humilladero, 23.

Particular cede trablnete y alcoba. Con ó 
sin.—Faenoarral. 26 3.°, derecha.

Espectáculos para huv.
GRAN TEATRO.—A las ocho y media—Gi

gantes y cabezudos.—El puñao de roia^t—El 
triunfo de Venus.—Bohemios.

ZARZUELA- A las nuevo y media.—Amor 
gitano. -Venus Salón (nformado) y Inchh» ro
manas por los campeones cómico líricos.—Lo» 
Campos Elíseos

APOLO.—A las ©eho y media.—El mí Idito di
nero—El rey de! petróleo.—El iluso Cañiza
res.—El pollo Tejada.

PAEISH.—A las nueve.—ll.* grao gala - Re 
unión de la sita soeiedsd madrilf ña.—Progra
ma selecto.—Dos nu vos debuts y toda la nueva 
compañía de circo y varietés que dirige Wa- 
llia m Parish.

TEATRO DELA CIUDAD LINEAL.—El dia
26- do Junio, de ocho á doce de la. noche.— 
Grandes sesiones de ciuematógrsfd, el 
de Madrid.—Película de grao novedad.—BvAltii-» 
nacionales y extranjeroe por la p&rejlta nf 
ños «Los sevtilanitos»,

©ENTRAD KURSAAL.—Variaá®. espeiirár ju
lo—Gran lucha romana.—La bolla Aida„ A7 na- 
lia Molina, Pepita Sevilla, Pastara^ o.— 
Aplaudidos cuartettS, bailes Bensacioaul P8.— 
Esmerado servicio do café re&tseranX • foda» 
$as noches Luchas romanas. Proeloa feia com
petencia. ¿ .

RECREO ARG . ELLES.-^érrea-. m.29.— 
Variadas atracciones, patines, cinemah"^ rafo,tiro 

í al blanco, columpios, gimnasia, carr «¡M y otros,
; Loa señores patinadores pueden atarse en 
' este spost desde las siete de la maña» a. ¿os jue

ves regalos de 25 pesetas.
FRONTON OENTRAL.—A. las yy ¿tro y me- 

dia.—Dos grandes partidos.de pXl# ta á 50" y 30 
tantos.

ACTUALIDADES.-PuraMr íb íI ni.—Margari
ta. — Ha Hi Cha.—La Negrita,- .Micaela—Las 
Esmeraldas.— Las Oelie.—Au.^ x Martin.— Las 
Tempraniias.—Oinematógrafta —Todas las-tar
de maitenes.

GUematógrafo de íyivapii» H-y jueves de- 
buM ea este salón el notaba duetto Hani-Por- 
tella, creadores del Ki y considerados
como campeones da-Kako-v zaik procedentes de 

, ias principales teatros dw i0B mejores Muné- 
.¿Jali del extranjero,,y tynf । contribuirán segura- 

■ mente una gran atlraiái en eBte favorecido 
; salón.

CINEMATOGRAFO * VIDAOGRAF.-(Plaza del 
Callao).-Grandea atr iccioaes.-Bailes por la 
señorita Turquesa.

PALACIO DE PRf JYEO0IONES (Fuencarral. 
125).—Seaionea oí jmatográflcas todos loa días, 
de cinco á once, f jiempre laa mayores novada» 
dos. Dos sanea distintas. Cambio toda» laa se
manas. too» g iaa gegiones, el trío Alpino» 
Los días festiva 0j desde las tres.

Imp. del Fr ,mentó Naval.—San Bernardo 19.
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son tanto heroísmo el honor de nuestra 
bandera? ¿Amostraría las mil penalidades 
de un sitio tan prolongado, por defender 
el terreno de una nación, 5 la que segúa los 
que acogen esas versiones no podrían vol
ver? ¿No eg natural que en este caso se hu
bieren pasado á los filipinos, quienes les 
hubieran recibido con los brazos abiertos? 
Esto suponiendo que no pudiesen declarar 
lo que 6 todos conviniera, ya que lo quo se 
ha hecho, lo habrft sido con el consentí- 
miento de todo?.

Y aparte de que, dada la actitud del des
tacamento, sólo se concibe que hubiera he
cho lo que alguien supone, en caso de que 
Las Morenas y Alonso hubieran querido 
rendirse, y entonces radie podría acusarle, 
pues Martín había cumplido con sn deber, 
-fusilando S quien predicaba Ja entrega, con 
arreglo á todas las leyes militares y en par
ticular al bando del genera! Angustí del 21 
de Abril de 1898.

Creemos, pues, que deban desecharse to
das esas novele?, porque lo único que hay 
en Balar es una leyenda y como ta), rodea
da de misterios.

No e« que oreamos nosotros qne es vul
gar y corriente lo que ocurre en Baler, 

^Gómo ha de parecemos corriente una de
fensa tan heroica!
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Pero lo que sí decimos es que carecemos 

todos, absolutamente todo?, da datos sufi
cientes para juzgar estos heohos con elco- 
nooimieato de causa necesario.

Éatretanío, locos 6 héroes, ó ambas co
sas á la vez, los defensores de la cabecera 
dol Príncipe están demostrando al mundo 
entero que todo eso de: la leyenda á con • 
Cluido* PASARON YA AQUELLOS TIEMPOS; la 
rasa ha degenerado, es miísica, pura m-úsica.

¡Pregúntese á los sitiadores de Baler el 
ha degenerado la raza!»

Of ic io  de la Presidencia del Ayunta
miento de Barcelona, saludando y feli
citando al destacamento en nombre de 
aquella Exorna. Corporación.

Hay un membrete que diot: Ayunta
miento Constitucional de Bdrcoloua. Pre
sidencia.

«El Exorno. Ayuntamiento que me hon
ro en presidir »1 hacer constar en actas la 
intensa satisfacción con que vió la llegada 
á esta capital de los 33 defensores de Baler, 
reato del heroico destacamento que tan alto 
sostuvo el pabellón español en Filipina?, 
en consistorio del día l.° del actual acordó 
que una Comisión de sn seno, en relación 
con la Autoridad militar superior de Cata
luña, les visíte para ofrecerles el testimo-
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Acto seguido el Sr. Presidenta dió lectu

ra de la siguiente carta:
«Ei Gibernador civil de O’aeres.—9 da 

O itubrede 1899.—Sr. D. Emilio Sánchez 
Alealde de Miajadas.—May Sr. mío y do to
da oonsideraeión. La oarta de usted del 6 
do los corrientes, que acabo de redbirs me 
ha servido de gran satisfaoión por pene
trarme en los altos prapÓBitos de ese Ayun
tamiento de su digna presidencia, da hon
rar al hetóíuo jefe del destacamento de Bi- 
lar, D. Saturnino Martín Cerezo, 6 quien ese 
pueblo tiene el legítinao orgullo de contar 
entre sus hijos.

Siento el alma que ocupacloaeg perento
rias y do importancia suma ma impidan 
ausentarme un solo momento de esta capi
tal, privándome así de presenciar y presi
dir esos hermosísimos actos & que ha de 
dar lugar la sesión extraordinaria que ese 
Ayuntamiento se propone celebrar al ob • 
jeto referido.

Si para él de algún modo creyeran eeoe- 
saria mi cooperación, cuenten, desde luego 
con ella de manera ieoondioloqal, permi
tiéndome indicarle que entre los acuerdos 
que se adopten lo sea algnao do tal carác
ter que perpetúe el hecho; pues los pueblos 
que honran á sus hijo» preciare?, se honrsn 
á sí mismos.
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miendo, ya aprovechando cualquiera de 
aus desGuido?, que algunos tendrán por 
muy vigilantes que sean. En segando lu
gar sería absoluta raen te imposible que loa 
nueve pudieran sostenerse contra el ene
migo exterior y contra los anpuestos vein • 
tidós descontentos de dentro, á menea que 
se Jes ponga diose?. Y, por último, si exis
tiesen esos veintidós disidentes, ¿no habrían 
aprovechado el parlamento del Sr. Agui- 
lar, para ponerse á las órdenes de éste? 
Caando Martin estaba haciendo la siesta 
¿por qué los centinelas no dejaron pasar al 
enviado del general Ríos? Y no se diga que 
los centinelas eran de los ocho adictos á 
Martín, porque es imposible que los vein
tidós del cuento no oyeran los toques de 
parlamento y no sa apercibieran de la lle
gada de Aguilar.

Creemos haber dejado suficientemente 
pulverizada la novela de los veintidós. Sin 
embargo, aún nos vamos á permitir otras 
observaciones.

El heroico y ya legendario destacamento 
da Baler ha tenido durante el sitio, tres je
fes: el capitán Sr. Les Morenas; el teniente 
Sr. Alonso y el actual. Pues bien: al capitán 
Sr. Las Morenas le intimó la rendición al 
coronel filipino Calixto Villscorta, inten- 
tíndo enviarle como parlamentsrlo, al ea-
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EJERCITO Y ARMARA

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

EOOMOMlA
Gucbillería fina de Juan Gastagnón

VICIA ÜÓFmñMlECMICO
«B, Esparteras, 8.--BVIADRID

Ib vacian toda alase de herraetas Heríanles

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enéreo.—Impotencia.

COMStrETA, RE a Á 5.

CARRETAS, 39.--IWADRBD

•CHOCOLATES FIMOS
CAFÉ® AROMÁTICOS

V^ANCIO VAZgim-
E^SPACEO, CUATRO ÜA11EB

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo b u  material es Quevo y de forma rencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. HaceAos constar ¡que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Traslados, corenas, entierros y toda clase deservicios fúnebres.

ÍSPA^TE^ÓS

La navaja «Gastagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España (¿ue vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y‘de esquilar caballe
rías.

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, S. Castagnon

p| Fpnll ^OOÍfll Compañía de Seguros reunidos
01 iOIUA LuPOllul o l ó z a g a , n ú m . i

Agencias e« tefes íes prowncias fe España, Franela y Fortugalu»4! años de existencia---Seguros sobre la Vida---Seguros contra incendio»
c
E

Ó Á LA FÁBRICA

A .w topaiía Hióiím 08 Píoceosia 08 las toas
Sucatts^l de la Vickeps, Sons et JWa^im, Ltd. de Londres

En este Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa -VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi
les, etc.

Para informe®, pueden dirigirse á la

Direccién-Gerenciai BiantalbAn, 3, MAORIO

Placencia de las Armas (GUIPUZCOA)

2 Cinturón electro-reductor de la hernia §
BRAGUERO ELECTRO-MAGNÉTICO.—Precio- so me s e t a s .

® ZDS3. ZLvd:.. Puerta del Sol, 9.«MADRID

0

Muchos son los trabajos efectuados para llegar-á encontrar uu aparato útil para Ja contención de la Herniu; 
innumerables son los que hoy se conocen, pero ninguno de resultados prácticos, y todo más ó menos cestosos.

Merced á nuestros trabajos, podemos ofrecer hoy á los herniadns un aparato útil y económico.
Hi y la Hernia no es mAs que una ligera incomodidad temporal, en la mayoría de los car os, pues por la corrien

te electro magnética de nuestro aparato se curan un .90 por 100.
Una de las causas principales de la Hernia es la comprensión qua hacemos en el abdomen por la cintura del 

pantalón y uso de correas, cinturones, etc.
, TRATAMIENTO.—Conocido el origen, mecanismo y los caracteres de la Hernia^ es fácil comprender que lo 
único práctico es tratarla, esto es, contenerla de una manera permanente; todos sabomoa produce un alivio in • 
mediato, haciendo desaparecer el dolor, y en muchos casos llega á curarse, cuando el Braguero está bien aplicado.

Hoy ofrecemos cl Cinturón Electro Reductor (BRAGUERO ELECTRO MAGNETICO) del ductor M. Cal 
delro, que es el único capaz de una contención simétrica; es elástico, no tiene resurtes ni muelle alguno, pu 
diendo remitirse por correo á todos los puntos del munde; su factor principal es Ja corriente electro magr.ctica, que 
se desarrolla por sin pie contacto, loque hace.qee ei ti jilo conjuntivo cicatricial adquiera la fuerza pe. dida y 
vuelva á reconstituirse llegando á desaparecer la ¿Efe,ma.

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando la parte que no está en contacto con la Hernia, ésta 
ce encuentre siempre reducida, punto principal para que puede la corriente electro magnética ejercer su acción so 
bre el mismo punto herniado, obrando ésta tobre el ttjido conjuntivo, el cual adquiere su vigor cicatrizando y 
desapareciendo la Hernia.

.innumerables certificados de personí s que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, sobre todo 
para personas de avanzada edad, por no causar molfñtias y ser imperceptible.

iLo ruego que si usted ó persona allegada padece d.e Hernia, le recomiende el Cinturón Electro Reductor (Bra
guero-Eléctrico) del doctor M. Cftidei ¿ o, .que, á pesar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en 
casos excepcionoles.

Rara mayor seguridad del paciente, puede consultar con su señor médico, quien le dará las referencias de 
nueitio aparato.

Si BU decide á usar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. Caí deiro. sírvase pe 
dir el Boletín de medidas al doctor M. CaldeÍFO, Puerta del Sol, 9, Madrid. Consulta de 10 á 12 y de 5 á 7. Los 
de provincias por correo.

SERVICIOS DE LA COMPÁÜIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Julio saldrá de-Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corufia, el 

vapor Rema M a Cristima directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral d® 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80 
de Cádiz, el vapor Antonio Lópee directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA—El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de-; 
Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma» 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi-i 
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, c o b  
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 21 de Julio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias e$ 
vapor Alicante t directamente para Génova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo poz» 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapo? 
Cataluña, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y, 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNAN DO PÓO.—El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor 8<m 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Limes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vaporee admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có

modo y (¡rato esmerado, como ha acreditado en su ¿ilatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPOBTARTAS: Rebsjas e» los fletes Se exportación.—La Compañía hace rebajas de 80 por ICO 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri®- 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comercia-íes.—La sección que do esto? servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar ez> 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de loa artículos cuya venta, como ensayo, deseo hacer lo®- 
exportadores.

Ejército -y
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

á excepción de las clases de tropa.--El pago anticipado.
1^^ Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven- 

¿1^5 cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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pitáis, español Sr. Bellote, Las Morenas ae 
negó rotundamente á admitir el parlamen
to. Falleció, según parece, Las Morenas y 
se encargó del mando, por sustitución re- 
glamentarii, el teniente Alonso, a qnicn 
entregó Olmedo los pliegos do! general 
Ríos, ordenándole ¡a evacuación, Alonso re
cibió á Olmedo pe» o no le hizo caso. Muere 
Alonso y le sustituye Martin. Este recibo á 
Aguilar, quiere cerciorarse de la legitimi
dad de los poderes que ostenta el parla
mentario, y, finalmente vacila y pide qne 
vaya el general Ríos como prueba de que 
es cierto lo que dice Aguilar. Nótese bien 
que es evidente la unanimidad de criterio 
de los tres oficiales que han teaido tucesi- 
vamente el mando del destacamento. Es 
ineludible que á esa unanimidad de crite
rio en los tres jefes distintos que ha tenido 
la guarnición de Eider, corresponde la una
nimidad de criterio de ésta. Si hay descon
tentos debe ser evidentemente en minoría. 
Y nótese otra cosa más singular aÚ7,y que 
prueba victoriosamente que no existe esa 
pretendida obstinación, sino sólo un plau
sible espíritu militar y una exsgersd» des
confianza qne han hecho posible loa des
aciertos de nuestras autoridades. El hecho 
singular á que nos referimos es el s guíen
te: Las Morenas, en Diciembre, se niega d
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Ac u e r d o s tomados por el Ayunta
miento de Miajadas (Cáceres) en sesión- 
extraordinaria de 25 de Octubre 1899.

«Don Eariqtu Fernandez de Andrés, Se- 
cretatio da?. Ayanfamieato da esta villa.

Certifico: Qa^ eu el libro de actas de las 
sesionas que oalebra este Ayuntamiento y 
el folio cuarenta y c-‘njo del mismo, se en- 
cueatra la que copiada á la letra es como 
sigue:

»Ej  la villa de Miajadas, siendo las 7 de 
la noche del día 23 de Ojtubrede 1899, 
previa especia! convocatoria, se reunieron 
en el Salón de Sesiones de estas Casas Con- 
siatoiiales los Concejales Srss. G-láu, Masa, 
Currasoo, Pi tado, Correyero, Pedrero y 
Redondo, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Emilio Sánchez Sáez, á cuyo acto 
concurren lag autoridades militares y ecle
siásticas, así como el heroico jefe del des
tacamento de Baler, D. Saturnino Maitín 
Cerezo, en honor del cual se celebra eiU 
sesión extraordinaria.

Ab'e taé^ta de orden del Sr. Presidente, 
yo el infrascrito Secretario di lectura del 
acta de la tríinaria anterior, quu tin dis
cusión alguna y por unanimidad fué apro
bada.
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nio de admiración de esto Cabildo munici
pal y Ies trasmitiese el acuerdo de referen
cia.

La perentoriedad con que dicho destaca
mento abaldonó esta ciudad no dió lugar 
á que se llevase á cumplimiento el trena- 

’ crito acuerdo, y por ello esta Presidencia 
desea de que llegue á conocimiento de los 
interesados por considerarlo guenuina ex
presión de les sentimientos que en los bar- 
oeloneses todos produjeron los señalados 
hechos por ellos realizados, lo notifica á 
usía como á digno jefe que fué de aquella 
fuerzi, felicitando al mismo tiempo en el 
de V. S., el heroísmo do todos sus indivi
duos, qne en medio de loe desastres que 
han afligido á España, supieron añaíír una 
página más al lib^o de oro de su historia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Bjrce- 
lona 4 Septiembre da 1899—El Alcalde 
Constitucional Presidente, Antonio Marti
nes Domingo rubrioido.

Hty un sello que dice: «Ayuntimiento 
Constitucional da Brrceiom'.»

S1». D. Saturnino Martín Carezo, 2.° te
niente de infantería, jefe dei destacamento 
de Balar.»

- 297 —

recibir á Bello; Alonso, en Febrero, recibe fe. 
Olmedo, pero no le contesto; Martin en 
Mayo recibe y pide pruebas á Aguilar. ¿Dón
de está la obcecación? ¿No so ve oiacamen- 
te ¡la actitud correcta del destao&mento^

Queda, probado pues, que no hay nada 
de lo que se dfca por ahí.

Vamos, sin embargo, 6 refutar la más ■ 
absurda de todas las versiones acogidas 
por la prensa.

Dícese que algunos cazadores, desertores 
del destacamento, 7 que aotualmenre se ha
llan formando parte de las tropas filipinas, 
han dicho algo muy triste sobre la muerte 
de los Sras. Las Morenas y Alonso.

Suponiendo, y ya es macho suponer que 
esto sea cierto, ¿qué crédito merecen esos 
desertores? Oiaro está que si han desertado 
del destacament?, tratarán de disculpar su 
deserción de mil maneras. Porque es absur
do suponer que esos desertores digan que- 
el destacamento cumple con su deber y 
que ellos son unos traidores. Bastaría, por 
lo tanto, que lo dijeran esos desertores para 
que se pusiera en cuarentena.

Pero aún hay más: suponiendo qne fuese 
cierta esa versión, no explica tampoco la 
porfiada resistencia del des taca me ato.

Porque si este creyera que está impesi- 
bilitalo Aar4 volver á España ¿sostendría:.
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